
DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA. 

WENDY JAZMÍN HEREDIA ROJAS 

SANTIAGO ANTONIO ESPÍN GUALPA 

ALEXANDRA PATRICIA HIDALGO JARRÍN 

JOSÉ FERNANDO HERRERA CRESPO 

MARÍA ALEXANDRA SUAREZ LUDEÑA y 

ABEL LUSTGARTEN BEJMAN 

A FAVOR DE 

ANA ALEJANDRA HIDALGO ÁLVAREZ 

CUANTIA: USD $ 17.980.00 

(DI: 3ra, COPIAS) 

m.n. 

Escritura No. 2016-17-01-040-P01450 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día VEINTE Y DOS (22 ) de MARZO del año dos 

mil dieciséis, ante mí, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, 

Notaria Cuadragésima de Quito, comparecen los señores WENDY 

JAZMÍN HEREDIA ROJAS y SANTIAGO ANTONIO ESPÍN 

GUALPA; ALEXANDRA PATRICIA HIDALGO JARRÍN y 

JOSÉ FERNANDO HERRERA CRESPO; MARÍA 

ALEXANDRA SUAREZ LUDEÑA y ABEL LUSTGARTEN 

BEJMAN, todos por sus propios y personales derechos y por los 

     

lidad de CEDENTES; y, la señora ANA ALEJANDRA 

HIDALGO ÁLVAREZ, por sus propios y personales derechos, en 

calidad de CESIONARIA. Los comparecientes son mayores de 
] . : a
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edad, de nacionalidad ecuatoriana, a excepción del señor Abel 

Lustgarten Bejman, quien es de nacionalidad colombiana, de 

estado civil casados, domiciliados en la ciudad de Quito, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias certificadas se 

adjuntan a este instrumento, quienes advertidos que fueron de los 

efectos y consecuencias de este contrato que a celebrarlo 

proceden, en forma libre y voluntaria, me piden que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta que a continuación se 

transcribe: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase insertar una en la que conste la 

siguiente cesión de participaciones al tenor de lo siguiente: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública, los señores Wendy Jazmín 

Heredia Rojas y Santiago Antonio Espín Gualpa; Alexandra 

Patricia Hidalgo Jarrín y José hernan Herrera Crespo; María 

Alexandra Suarez Ludeña y Abel Lustgarten Bejman; por sus 

propios personales derechos y lpor los que representan en la 

sociedad conyugal por ellos formada, en calidad de CEDENTES y 

la señora Ana Alejandra Hidalgo Álvarez, por sus propios y 

personales derechos, en calidad de CESIONARIA. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, a excepción del 

señor Abel Lustgarten Bejman que es de nacionalidad colombiana, 

mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en esta 

ciudad de Quito D.M. y hábiles en derecho para contratar y 

obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

Mediante escritura pública otorgada el treinta de enero de mil 

ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita en el Registro Mercantil del - 

mismo cantón el veintisiete de marzo del mismo año, se 

constituyó la compañía ANALÍTICA AVANZADA — ASESORIA 

Y LABORATORIOS ANAVANLAB CÍA. LTDA.; b) La compañía 

aumento su capital por una ocasión mediante escritura pública 

celebrada el cuatro de julio de dos mil catorce ante la Notaria 

Cuadragésima del Cantón Quito, Doctora Paola Andrade Torres, e 

inscrita en el Registro Mercantil el veinte y siete (27) de agosto 

del mismo año. CLAUSULA TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con fecha veinte y seis (26) de febrero de 

dos mil dieciséis (2016), la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socias autorizó por unanimidad la cesión de 

participaciones materia del presente instrumento, según consta del 

acta que se adjunta a la misma.- La mencionada cesión se realiza 

conforme consta a continuación: 

       
  

    

  

  

    

e AS : 
Heredia Rojas Wendy 5800 jandr: 

Jazmín Hidalgo Álvarez 
Hidalgo Jarrin Alexandra 5800 Ana Alejandra 
Patricia Hidalgo Álvarez 
Suarez Ludeña María 6380 Ana Alejandra 

Alexandra Hidalgo Alvarez 

TOTAL 17980       
  

En virtud de la cesión realizada de acuerdo a este instrumento la 

integración del capital social de la compañía ANALÍTICA AVANZADA 

> ASESORIA Y LABORATORIOS ANAVANLAB CÍA. LTDA., queda 

de la siguiente Manera: ===.



  

  

    
   
      
  

  

  

  

  

    

Heredia Rojas Wendy| 2568000 26.680 23% 
Jazmín 

pas Jarrin Alexandra 26.680,00 26.680 23% 
atricia 

Mantilla Saraguro Paola 26.680,00 26.680 23% 
Betzabe 

Suarez Ludeña María[ ¡7989 09 17.980 15,50% 
Alexandra 

Ana Alejandra Hidalgo 17.980,00 17.980 15,50% 
Alvarez 

TOTAL 116.000 116.000 100%         
  

De conformidad con lo que establece el artículo ciento trece de la 

Ley de Compañías, se procederá a la anulación de los certificados 

de aportación emitidos por la compañía ANALÍTICA 

AVANZADA — ASESORIA Y LABORATORIOS ANAVANLAB 

CÍA. LTDA., a favor de las cedentes, debiendo para el efecto 

emitirse nuevos certificados de aportación a favor de la 

cesionaria, por las participaciones cedidas mediante el presente 

instrumento. CLAÚSULA CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantía de 

esta cesión según el valor nominal de las participaciones es de 

ciento cuarenta dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

17.980). Usted señora notaria se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento. 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, junto con los 

documentos habilitantes que se agregan la misma que se halla 

firmada por Ab. María Gabriela Hidalgo M. Mat. 17-2012-361 

F.A.P.. Para la celebración de la presente escritura se observaron 
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16) los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, se afirman y 

ratifican en su contenido, y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

cuanto doy fe.- 

es 

f) WENDY JAZMÍN HEREDIA ROJAS 
C.C. Pub 11epy 

ED, er , 
1 SANTAGÉ ANTONIO ESPÍN GUALPA 
CC. 1708025918 

di... O 
f) ALEXANDRA PATRICIA HIDALGO JARRÍN 
C.C. ¡HUB S-d 

Y ? 

1 JO! ANDO HERRERA CRESP! 
C.C. 1283 33385 

Y 
f) MARÍ XANDRA SUAREZ LUD) 
C.C. 0703234228 

bd 
AEB 

  

     

Ú 

 



  

     

f) ANA ALEJANDRA HIDALGO 

CO. ¡RYL RS 

O 
A QUito



  

e REPUBLICA! DEL ECUADOR E A a     
+ 171748718-3 APELLIDOS Y NOMBRES CELA MADRE 

ALVAREZ ANA LUCIA 
"LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QUITO 
20500 

[FECHA DEEXPRACIÓN 
au“ 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
006 — nusccionesseccionaces 2502014 

ES 006-0121 1717487183 
¡NÚMERO DE CERTIFICADO. CÉDULA 

HIDALGO ALVAREZ ANA ALEJANDRA 

    

PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 E El 
bn 

= Es A 

  

E y LANA 

 



  

PUBLI 
eS Los 0 meus OS A      

  

   

  

aa E, EQUAL 
¡ML 

CIÓN ass E APELLIDOS Y NOMORES DELA. ¡ BEJBAN ANA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN A QUITO > 

E 2010-04-20 
EcrtA DE EXPIRACIÓN 
2020-0426 

REPUBLICA GEL: 
COMSEJO-KACIO! 

018 
018 - 0076 1711128320 'HÚMERO DE CERTIFICADO, CÉDULA 

LUSTGARTEN BEJMAN ABEL 

IÑAQUITO le 
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   REPÚBLICA DE, El 
GONSEJO NACIONA! 

  

020 

020 - 0015 1713003885 
"NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

HERRERA CRESPO JOSE FERNANDO 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
Quo. CUMBAYA S 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 

  

E) PRESIDEÁTAJE DE LA JUNTA. 
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SEXO 
ESTAL 
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REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONAÍS can 

CEMTISICADO DS v 
021 ELECCIONES SECCIONALES 22-FE8.2014 
021-0197 1714229851 NUMERO DE CERTIFICADO HIDALGO JARRIN ALEXANDRA PATRICIA 
PICHINCHA PROVINCIA CARCUNSCRIRCIÓN 0 
QUITO CUMBAYA e 
CANTÓN zona 

A DRGSIDENTAe ner UNA. 

 



  
  

     
     

"nino e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERIOR MAGISTER. 

A 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
eb £ 

o Vienes ls 1 ADE cÉbila De “wm :171161986-4 
ROJAS BLANCA MARIANITA DE, 

y 3 

LUGAR Y FECHA LE EXPEDICIÓN 

QUITO dd , E 

AD DmAción 
2025-03-12 

  

   

  

ESTADOCMIL CASADO 
A    

   

      

REPÚBLICA DEL. 
CONSEJO NACION,     

ss 038  , 
ES 038-0274 1711619864 
== 'DE CERTIFICADO. CÉDULA 
== HEREDIA ROJAS WENDY JAZMIN. 

PICHINCHA. = = PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
ES rua SANGOLQUI 
ES cantón PARROQUIA 
Ss Salon ela Goausdw 
  

) PRESIDENTA(E DELA JUNTA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIAS DE LA COMPAÑÍA ANALÍTICA AVANZADA — 

ASESORIA Y LABORATORIOS ANAVANLAB CÍA. LTDA. 

En Quito D.M,, a los 26 días del mes de febrero del dos mil dieciséis, a las diez horas, en el domicilio de la compañía ANALÍTICA 
AVANZADA - ASESORIA Y LABORATORIOS ANAVANLAB CÍA. LTDA., ubicada en la calle Leonardo Da Vinci No. S6-236 y 

Alberto Durero, de esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, se reúnen las socias de la compañía, y por encontrarse presente el 

100% del capital social, deciden constituirse en junta general universal y extraordinaria, según la siguiente lista de asistentes: 

  

  

  

  

  

            

SOCIAS CAPITAL NO. DE PORCENTAJE 

PARTICIPACIONES 

Heredia Rojas Wendy Jazmín 32.480,00 32.480 28% 

Hidalgo Jarrin Alexandra Patricia 32.480,00 32.480 28% 

Mantilla Saraguro Paola Betzabe 26.680,00 26.680 23% 

Suarez Ludeña María Alexandra 24.360,00 24.360 21% 

TOTAL 116.000,00 116.000 100% 
  

Constatada la presencia del 100% del capital social y con el quórum reglamentario, se acepta por unanimidad constituirse en 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA, actúa como Presidenta la señora Wendy Heredia y como Secretaria Ad- 

Hoc la señora María Alexandra Suárez, 

De esta forma la Presidenta declara instalada la junta, y la secretaria procede a dar lectura al primer y único punto del orden del 

día: 

1.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓN PARTICIPACIONES DE LAS SOCIAS SEÑORA HEREDIA ROJAS 

WENDY JAZMÍN, HIDALGO JARRIN ALEXANDRA PATRICIA Y SUAREZ LUDEÑA MARÍA ALEXANDRA, A FAVOR DE 

HIDALGO ÁLVAREZ ANA ALEJANDRA Y ACEPTACIÓN DE UN NUEVO SOCIO. 

Toman la palabra las señoras Alexandra Patricia Hidalgo Jarrin, Wendy Jazmin Heredia Rojas y María Alexandra Suárez Ludeña 

y manifiestan su deseo de ceder a favor de la señora Ana Alejandra Hidalgo las siguientes participaciones: 

                

CEDENTE cole del ESIONARIO 

Ml >) Heredia Rojas Wendy Jazmin 5800 Ana Alejandra Hidalgo Álvarez 

/ Hidalgo Jarrin Alexandra Patricia 5800 Ana Alejandra Hidalgo Álvarez 

Suarez Ludeña María Alexandra 6380 Ana Alejandra Hidalgo Álvarez 
  

  

  

Los socios por unanimidad aprueban esta distribución y por consiguiente la cesión realizada por las socias señoras Alexandra 

Patricia Hidalgo Jarrín, Wendy Jazmín Heredia Rojas y María Alexandra Suárez Ludeña, 

Adicionalmente, aceptan por unanimidad, a la señora Ana Alejandra Hidalgo Álvarez como nueva socia de la compañía. 

En virtud de-la cesión aprobada, la integración del capital social de la compañía ANALÍTICA AVANZADA - ASESORIA Y 

LABORATORIOS ANAVANLAB CÍA. LTDA., queda de la siguiente manera:
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PICHINCHA. 
PROVINCIA 

¡ 
A
S
 

¡REPÚBLICA DEL 3 CONSEJO NACION,      7 can. | 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN: 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

005 - 0256 0703234278 
NÚMERO DE €! CÉDULA. 

SUAREZ LUDEÑA MARÍA ALEXANDRA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
ITCHIMBIA. 

2 
2 

PARROQUIA ZONA, 

Jalira, 

 



  

  

  

  

  

  

  

            

SOCIAS CAPITAL NO. DE PARTICIPACIONES % 

Heredia Rojas Wendy Jazmín 26.680,00 26.680 23% 

Hidalgo Jarrin Alexandra Patricia 26.680,00 26.680 23% 

Mantilla Saraguro Paola Betzabe 26.680,00 26.680 23% 

Suarez Ludeña María Alexandra 17.980,00 17.980 15,50% 

Ana Alejandra Hidalgo Alvarez 17.980,00 17.980 15,50% 

TOTAL 116000,00 116.000 100% 
  

Además autorizan a las CEDENTES Y CESIONARIA suscribir los instrumentos públicos y privados negesarios para la Iegalidas 

de la presente cesión de participaciones. 

Finalizado el propósito de esta junta, la Presidenta declara un receso para la redacción de la presente acta. 

Se reinstala la junta a las 11h30 horas, se da lectura del acta, la misma que se aprueba sin modificaciones. 

Se levanta la sesión de junta general universal y extraordinaria firmando para constancia de su presencia todos los socias 

concurrentes, presidenta y secretaria. 

ELE .K UA Neza 
Paola Betzabe Mántilla Saraguro Alexandra Patricia Hidalgo Jarrin 

SOCIA SOCIA 

María di leña Wendy JazminlHeredia Rojas 

SOCIA SOCIA 
SECRETARIA AD-HOC PRESIDENTA



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a los veinte y dos días del 
mes de marzo del año dos mil dieciséis. 

2 

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

 



  

NI 
Factura: 001-001-000009152 20161701040P01450 

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  

[Escritura N*: [2o161701040P01450 

“q ACTO O CONTRATO: e 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — ]22 DE MARZO DEL 2016, (11:28)       
  

  

   
    

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

OTORGANTES 
TORGADO POR: E 
"Documento de No; s "Persona que | Persona | ... Nombres/Razón social ente ¡dontifación Nacionalidad cata presenta 

Natural pERenI ROJAS WENDY E0 o PROPIOS cena A rUONDaGA ECUATORA EEDENTE 

ESP GUALPA SANTIAGO POR SUS PROPIOS ECUMTORIA Natural NTONIO DERECHOS CÉDULA 17osossots [E [CEDENTE 

HIDALGO JARRIN ALEXANDRA [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA Natural le ATRICIA DERECHOS CÉDULA 1714229851 | a |CEDENTE 

HERRERA CRESPO JOSE POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural I FERNANDO DERECHOS CÉDULA 1713003885 [ya CEDENTE 

SUAREZ LUDEÑA MARÍA POR: su PROPIOS ECUATORIA Natural ALEXANDRA DERECH [CÉDULA o7o3234278 [ua CEDENTE 

POR 0 50 COLOMBIAN Natural [LUSTGARTENBEJMAN ABEL [ER CioS [CÉDULA irwzesz0 | [CEDENTE 

7 ; Documento de No, a ma Persona Nombres/Razón social "Tipo interviniente  éntdad identificación | Nacionalidad Calidad 

HIDALGO ALVAREZ ANA POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN Natural ALEJANDRA DERECHOS CÉDULA 1rirasries [na Te 

[UBICACIÓN 
  

  

  

    [Pichincha [QUITO LA FLORESTA 
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
'OBJETO/OBSERVACIONES: 

  [ CUANTÍA DEL ACTO O AróBoDO 
CONTRATO:   
  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO



us AI 
Factura: 001-001-000009270 20161701040000514 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701040000514 

  

  

  

  

      

NOTARIO OTORGANTE: [40 NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
FECHA: 24 DE MARZO DEL 2016, (11:25) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 
¡ACTO O CONTRATO: [CESION DE PARTICIPACIONES 
  

SOCIAL 
HIDALGO ALVAREZ 
ALEJANDRA 

NOMBI SOCIAL 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

[TIPO INTERVINIENTE 

DOCUMENTO DE 

CÉDULA 

DE IDENTIDAD 

No. 

1717487183 

  

No. IDENTI 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-03-2016 
  NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
  N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:     
  

  [ OBSERVACIONES: 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO



  

AU 
Factura: 002-002-000010153 20161701024000659 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701024000859 

(22 DE DEL 2016, (11:00) 
DE PARTICIPACIONES 

2019 
Ez 

POR 
[DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

Ll E 
ALEXANDRA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA [0703234278 

[DOCUMENTO DE 

PARTICIP) 

  

xz Ae Ml 
NOTARIO(A) FLOR DE MARIAR| ADENEIRA JACOME 

  
  

  NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO



  

RAZON: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE OTORGA WENDY JAZMIN HEREDIA ROJAS, 

SANTIAGO ANTONIO ESPIN GUALPA, ALEXANDRA PATRICIA HIDALGO 

JARRIN, JOSÉ FERNANDO HERRERA CRESPO, MARIA ALEXANDRA 

SUAREZ LUDEÑA Y ABEL LUSTGARTEN BEJMAN A FAVOR DE ANA 

ALEJANDRA HIDALGO ALVAREZ, CELEBRADA EN LA NOTARIA 

CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO, EL VEINTIDOS DE MARZO DEL 

DOS MIL DIECISEIS, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANALITICA AVANZADA - 

ASESORIA Y LABORATORIOS ANAVANLAB CIA. LTDA., CELEBRADA EN 

ESTA NOTARIA, EL TREINTA DE ENERO DEL DOS MIL TRECE.- 

QUITO, A VEINTIDOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.- LO. 

DRA. FLOR DE MARIA pa JÁCOME 1 
A DEL ( 

  

        

      
NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
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Factura: 002-002-000010153 20161701024000659 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701024000859 

[22 DE ABRIL DEL 2016, (11:00) 
DE PARTICIP/ 

CONSTITUCION, 
[SO-D1-2013 

POR 
TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE 

[POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 

'AFAVOR DE 

22-03-2016 
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NOTARIO(A) FLOR DE MARIA noelia JACOME 

  
  

  NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO
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STRO 
CANTIL 
ITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 28886 

NÓ   
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAL 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 19996 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 11/05/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 391 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA /QUITO /22/03/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ANALÍTICA AVANZADA - ASESORIA Y LABORATORIOS 

ANAVANLAB CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LAS CEDENTES TRANSFIEREN 17980 PART TCIPACIONES DE USD. 57 1 CADA UNA A LA CESIONARIA.- SI 

TOMO NOTA AL.MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1094 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 27 

DE MARZO DE 2013.- 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, L 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDE 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S)    

  

AB. MARCO 
REGISTRADOR MERCAI 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-: /8, Y GASPAR DE MIELAROEL 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA. 

WENDY JAZMÍN HEREDIA ROJAS 

SANTIAGO ANTONIO ESPÍN GUALPA 

ALEXANDRA PATRICIA HIDALGO JARRÍN 

JOSÉ FERNANDO HERRERA CRESPO 

MARÍA ALEXANDRA SUAREZ LUDEÑA y 

ABEL LUSTGARTEN BEJMAN 

A FAVOR DE 

ANA ALEJANDRA HIDALGO ÁLVAREZ 

CUANTIA: USD $ 17.980.00 

(DI: 3ra, COPIAS) 

m.n. 

Escritura No. 2016-17-01-040-P01450 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día VEINTE Y DOS (22 ) de MARZO del año dos 

mil dieciséis, ante mí, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, 

Notaria Cuadragésima de Quito, comparecen los señores WENDY 

JAZMÍN HEREDIA ROJAS y SANTIAGO ANTONIO ESPÍN 

GUALPA; ALEXANDRA PATRICIA HIDALGO JARRÍN y 

JOSÉ FERNANDO HERRERA CRESPO; MARÍA 

ALEXANDRA SUAREZ LUDEÑA y ABEL LUSTGARTEN 

BEJMAN, todos por sus propios y personales derechos y por los 

     

lidad de CEDENTES; y, la señora ANA ALEJANDRA 

HIDALGO ÁLVAREZ, por sus propios y personales derechos, en 

calidad de CESIONARIA. Los comparecientes son mayores de 
] . : a



  

NS
 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, a excepción del señor Abel 

Lustgarten Bejman, quien es de nacionalidad colombiana, de 

estado civil casados, domiciliados en la ciudad de Quito, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias certificadas se 

adjuntan a este instrumento, quienes advertidos que fueron de los 

efectos y consecuencias de este contrato que a celebrarlo 

proceden, en forma libre y voluntaria, me piden que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta que a continuación se 

transcribe: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase insertar una en la que conste la 

siguiente cesión de participaciones al tenor de lo siguiente: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública, los señores Wendy Jazmín 

Heredia Rojas y Santiago Antonio Espín Gualpa; Alexandra 

Patricia Hidalgo Jarrín y José hernan Herrera Crespo; María 

Alexandra Suarez Ludeña y Abel Lustgarten Bejman; por sus 

propios personales derechos y lpor los que representan en la 

sociedad conyugal por ellos formada, en calidad de CEDENTES y 

la señora Ana Alejandra Hidalgo Álvarez, por sus propios y 

personales derechos, en calidad de CESIONARIA. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, a excepción del 

señor Abel Lustgarten Bejman que es de nacionalidad colombiana, 

mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en esta 

ciudad de Quito D.M. y hábiles en derecho para contratar y 

obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

Mediante escritura pública otorgada el treinta de enero de mil 

ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor 

2



  

¡Nutaria 30 y, 

ae | Y, te 
    

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita en el Registro Mercantil del - 

mismo cantón el veintisiete de marzo del mismo año, se 

constituyó la compañía ANALÍTICA AVANZADA — ASESORIA 

Y LABORATORIOS ANAVANLAB CÍA. LTDA.; b) La compañía 

aumento su capital por una ocasión mediante escritura pública 

celebrada el cuatro de julio de dos mil catorce ante la Notaria 

Cuadragésima del Cantón Quito, Doctora Paola Andrade Torres, e 

inscrita en el Registro Mercantil el veinte y siete (27) de agosto 

del mismo año. CLAUSULA TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con fecha veinte y seis (26) de febrero de 

dos mil dieciséis (2016), la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socias autorizó por unanimidad la cesión de 

participaciones materia del presente instrumento, según consta del 

acta que se adjunta a la misma.- La mencionada cesión se realiza 

conforme consta a continuación: 

       
  

    

  

  

    

e AS : 
Heredia Rojas Wendy 5800 jandr: 

Jazmín Hidalgo Álvarez 
Hidalgo Jarrin Alexandra 5800 Ana Alejandra 
Patricia Hidalgo Álvarez 
Suarez Ludeña María 6380 Ana Alejandra 

Alexandra Hidalgo Alvarez 

TOTAL 17980       
  

En virtud de la cesión realizada de acuerdo a este instrumento la 

integración del capital social de la compañía ANALÍTICA AVANZADA 

> ASESORIA Y LABORATORIOS ANAVANLAB CÍA. LTDA., queda 

de la siguiente Manera: ===.



  

  

    
   
      
  

  

  

  

  

    

Heredia Rojas Wendy| 2568000 26.680 23% 
Jazmín 

pas Jarrin Alexandra 26.680,00 26.680 23% 
atricia 

Mantilla Saraguro Paola 26.680,00 26.680 23% 
Betzabe 

Suarez Ludeña María[ ¡7989 09 17.980 15,50% 
Alexandra 

Ana Alejandra Hidalgo 17.980,00 17.980 15,50% 
Alvarez 

TOTAL 116.000 116.000 100%         
  

De conformidad con lo que establece el artículo ciento trece de la 

Ley de Compañías, se procederá a la anulación de los certificados 

de aportación emitidos por la compañía ANALÍTICA 

AVANZADA — ASESORIA Y LABORATORIOS ANAVANLAB 

CÍA. LTDA., a favor de las cedentes, debiendo para el efecto 

emitirse nuevos certificados de aportación a favor de la 

cesionaria, por las participaciones cedidas mediante el presente 

instrumento. CLAÚSULA CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantía de 

esta cesión según el valor nominal de las participaciones es de 

ciento cuarenta dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

17.980). Usted señora notaria se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento. 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, junto con los 

documentos habilitantes que se agregan la misma que se halla 

firmada por Ab. María Gabriela Hidalgo M. Mat. 17-2012-361 

F.A.P.. Para la celebración de la presente escritura se observaron 
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Ne DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

“y | NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

1 4 

    

    
16) los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, se afirman y 

ratifican en su contenido, y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

cuanto doy fe.- 

es 

f) WENDY JAZMÍN HEREDIA ROJAS 
C.C. Pub 11epy 

ED, er , 
1 SANTAGÉ ANTONIO ESPÍN GUALPA 
CC. 1708025918 

di... O 
f) ALEXANDRA PATRICIA HIDALGO JARRÍN 
C.C. ¡HUB S-d 

Y ? 

1 JO! ANDO HERRERA CRESP! 
C.C. 1283 33385 

Y 
f) MARÍ XANDRA SUAREZ LUD) 
C.C. 0703234228 

bd 
AEB 

  

     

Ú 

 



  

     

f) ANA ALEJANDRA HIDALGO 

CO. ¡RYL RS 

O 
A QUito



  

e REPUBLICA! DEL ECUADOR E A a     
+ 171748718-3 APELLIDOS Y NOMBRES CELA MADRE 

ALVAREZ ANA LUCIA 
"LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QUITO 
20500 

[FECHA DEEXPRACIÓN 
au“ 

  

o 
EA e 

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
006 — nusccionesseccionaces 2502014 

ES 006-0121 1717487183 
¡NÚMERO DE CERTIFICADO. CÉDULA 

HIDALGO ALVAREZ ANA ALEJANDRA 

    

PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 E El 
bn 

= Es A 

  

E y LANA 

 



  

PUBLI 
eS Los 0 meus OS A      

  

   

  

aa E, EQUAL 
¡ML 

CIÓN ass E APELLIDOS Y NOMORES DELA. ¡ BEJBAN ANA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN A QUITO > 

E 2010-04-20 
EcrtA DE EXPIRACIÓN 
2020-0426 

REPUBLICA GEL: 
COMSEJO-KACIO! 

018 
018 - 0076 1711128320 'HÚMERO DE CERTIFICADO, CÉDULA 

LUSTGARTEN BEJMAN ABEL 

IÑAQUITO le 

  

  



  
  

Ex
 

O]
 

    

   REPÚBLICA DE, El 
GONSEJO NACIONA! 

  

020 

020 - 0015 1713003885 
"NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

HERRERA CRESPO JOSE FERNANDO 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
Quo. CUMBAYA S 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 

  

E) PRESIDEÁTAJE DE LA JUNTA. 

 



  
AREA 

SEXO 
ESTAL 

A
 

    

    
   
   

REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONAÍS can 

CEMTISICADO DS v 
021 ELECCIONES SECCIONALES 22-FE8.2014 
021-0197 1714229851 NUMERO DE CERTIFICADO HIDALGO JARRIN ALEXANDRA PATRICIA 
PICHINCHA PROVINCIA CARCUNSCRIRCIÓN 0 
QUITO CUMBAYA e 
CANTÓN zona 

A DRGSIDENTAe ner UNA. 

 



  
  

     
     

"nino e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERIOR MAGISTER. 

A 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
eb £ 

o Vienes ls 1 ADE cÉbila De “wm :171161986-4 
ROJAS BLANCA MARIANITA DE, 

y 3 

LUGAR Y FECHA LE EXPEDICIÓN 

QUITO dd , E 

AD DmAción 
2025-03-12 

  

   

  

ESTADOCMIL CASADO 
A    

   

      

REPÚBLICA DEL. 
CONSEJO NACION,     

ss 038  , 
ES 038-0274 1711619864 
== 'DE CERTIFICADO. CÉDULA 
== HEREDIA ROJAS WENDY JAZMIN. 

PICHINCHA. = = PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
ES rua SANGOLQUI 
ES cantón PARROQUIA 
Ss Salon ela Goausdw 
  

) PRESIDENTA(E DELA JUNTA 

  



  
      

    CERTISCADO 08 VOTACIÓN ECCIONES SECCIONALES 2282014 012-0006 1708035918 eN ZUALDA sarria A 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIAS DE LA COMPAÑÍA ANALÍTICA AVANZADA — 

ASESORIA Y LABORATORIOS ANAVANLAB CÍA. LTDA. 

En Quito D.M,, a los 26 días del mes de febrero del dos mil dieciséis, a las diez horas, en el domicilio de la compañía ANALÍTICA 
AVANZADA - ASESORIA Y LABORATORIOS ANAVANLAB CÍA. LTDA., ubicada en la calle Leonardo Da Vinci No. S6-236 y 

Alberto Durero, de esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, se reúnen las socias de la compañía, y por encontrarse presente el 

100% del capital social, deciden constituirse en junta general universal y extraordinaria, según la siguiente lista de asistentes: 

  

  

  

  

  

            

SOCIAS CAPITAL NO. DE PORCENTAJE 

PARTICIPACIONES 

Heredia Rojas Wendy Jazmín 32.480,00 32.480 28% 

Hidalgo Jarrin Alexandra Patricia 32.480,00 32.480 28% 

Mantilla Saraguro Paola Betzabe 26.680,00 26.680 23% 

Suarez Ludeña María Alexandra 24.360,00 24.360 21% 

TOTAL 116.000,00 116.000 100% 
  

Constatada la presencia del 100% del capital social y con el quórum reglamentario, se acepta por unanimidad constituirse en 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA, actúa como Presidenta la señora Wendy Heredia y como Secretaria Ad- 

Hoc la señora María Alexandra Suárez, 

De esta forma la Presidenta declara instalada la junta, y la secretaria procede a dar lectura al primer y único punto del orden del 

día: 

1.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓN PARTICIPACIONES DE LAS SOCIAS SEÑORA HEREDIA ROJAS 

WENDY JAZMÍN, HIDALGO JARRIN ALEXANDRA PATRICIA Y SUAREZ LUDEÑA MARÍA ALEXANDRA, A FAVOR DE 

HIDALGO ÁLVAREZ ANA ALEJANDRA Y ACEPTACIÓN DE UN NUEVO SOCIO. 

Toman la palabra las señoras Alexandra Patricia Hidalgo Jarrin, Wendy Jazmin Heredia Rojas y María Alexandra Suárez Ludeña 

y manifiestan su deseo de ceder a favor de la señora Ana Alejandra Hidalgo las siguientes participaciones: 

                

CEDENTE cole del ESIONARIO 

Ml >) Heredia Rojas Wendy Jazmin 5800 Ana Alejandra Hidalgo Álvarez 

/ Hidalgo Jarrin Alexandra Patricia 5800 Ana Alejandra Hidalgo Álvarez 

Suarez Ludeña María Alexandra 6380 Ana Alejandra Hidalgo Álvarez 
  

  

  

Los socios por unanimidad aprueban esta distribución y por consiguiente la cesión realizada por las socias señoras Alexandra 

Patricia Hidalgo Jarrín, Wendy Jazmín Heredia Rojas y María Alexandra Suárez Ludeña, 

Adicionalmente, aceptan por unanimidad, a la señora Ana Alejandra Hidalgo Álvarez como nueva socia de la compañía. 

En virtud de-la cesión aprobada, la integración del capital social de la compañía ANALÍTICA AVANZADA - ASESORIA Y 

LABORATORIOS ANAVANLAB CÍA. LTDA., queda de la siguiente manera:



  
  

ds
 

PICHINCHA. 
PROVINCIA 

¡ 
A
S
 

¡REPÚBLICA DEL 3 CONSEJO NACION,      7 can. | 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN: 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

005 - 0256 0703234278 
NÚMERO DE €! CÉDULA. 

SUAREZ LUDEÑA MARÍA ALEXANDRA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
ITCHIMBIA. 

2 
2 

PARROQUIA ZONA, 

Jalira, 

 



  

  

  

  

  

  

  

            

SOCIAS CAPITAL NO. DE PARTICIPACIONES % 

Heredia Rojas Wendy Jazmín 26.680,00 26.680 23% 

Hidalgo Jarrin Alexandra Patricia 26.680,00 26.680 23% 

Mantilla Saraguro Paola Betzabe 26.680,00 26.680 23% 

Suarez Ludeña María Alexandra 17.980,00 17.980 15,50% 

Ana Alejandra Hidalgo Alvarez 17.980,00 17.980 15,50% 

TOTAL 116000,00 116.000 100% 
  

Además autorizan a las CEDENTES Y CESIONARIA suscribir los instrumentos públicos y privados negesarios para la Iegalidas 

de la presente cesión de participaciones. 

Finalizado el propósito de esta junta, la Presidenta declara un receso para la redacción de la presente acta. 

Se reinstala la junta a las 11h30 horas, se da lectura del acta, la misma que se aprueba sin modificaciones. 

Se levanta la sesión de junta general universal y extraordinaria firmando para constancia de su presencia todos los socias 

concurrentes, presidenta y secretaria. 

ELE .K UA Neza 
Paola Betzabe Mántilla Saraguro Alexandra Patricia Hidalgo Jarrin 

SOCIA SOCIA 

María di leña Wendy JazminlHeredia Rojas 

SOCIA SOCIA 
SECRETARIA AD-HOC PRESIDENTA



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a los veinte y dos días del 
mes de marzo del año dos mil dieciséis. 
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DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

 



  

NI 
Factura: 001-001-000009152 20161701040P01450 

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  

[Escritura N*: [2o161701040P01450 

“q ACTO O CONTRATO: e 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — ]22 DE MARZO DEL 2016, (11:28)       
  

  

   
    

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

OTORGANTES 
TORGADO POR: E 
"Documento de No; s "Persona que | Persona | ... Nombres/Razón social ente ¡dontifación Nacionalidad cata presenta 

Natural pERenI ROJAS WENDY E0 o PROPIOS cena A rUONDaGA ECUATORA EEDENTE 

ESP GUALPA SANTIAGO POR SUS PROPIOS ECUMTORIA Natural NTONIO DERECHOS CÉDULA 17osossots [E [CEDENTE 

HIDALGO JARRIN ALEXANDRA [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA Natural le ATRICIA DERECHOS CÉDULA 1714229851 | a |CEDENTE 

HERRERA CRESPO JOSE POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural I FERNANDO DERECHOS CÉDULA 1713003885 [ya CEDENTE 

SUAREZ LUDEÑA MARÍA POR: su PROPIOS ECUATORIA Natural ALEXANDRA DERECH [CÉDULA o7o3234278 [ua CEDENTE 

POR 0 50 COLOMBIAN Natural [LUSTGARTENBEJMAN ABEL [ER CioS [CÉDULA irwzesz0 | [CEDENTE 

7 ; Documento de No, a ma Persona Nombres/Razón social "Tipo interviniente  éntdad identificación | Nacionalidad Calidad 

HIDALGO ALVAREZ ANA POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN Natural ALEJANDRA DERECHOS CÉDULA 1rirasries [na Te 

[UBICACIÓN 
  

  

  

    [Pichincha [QUITO LA FLORESTA 
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
'OBJETO/OBSERVACIONES: 

  [ CUANTÍA DEL ACTO O AróBoDO 
CONTRATO:   
  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO



us AI 
Factura: 001-001-000009270 20161701040000514 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701040000514 

  

  

  

  

      

NOTARIO OTORGANTE: [40 NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
FECHA: 24 DE MARZO DEL 2016, (11:25) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 
¡ACTO O CONTRATO: [CESION DE PARTICIPACIONES 
  

SOCIAL 
HIDALGO ALVAREZ 
ALEJANDRA 

NOMBI SOCIAL 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

[TIPO INTERVINIENTE 

DOCUMENTO DE 

CÉDULA 

DE IDENTIDAD 

No. 

1717487183 

  

No. IDENTI 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-03-2016 
  NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
  N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:     
  

  [ OBSERVACIONES: 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO



  

AU 
Factura: 002-002-000010153 20161701024000659 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701024000859 

(22 DE DEL 2016, (11:00) 
DE PARTICIPACIONES 

2019 
Ez 

POR 
[DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

Ll E 
ALEXANDRA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA [0703234278 

[DOCUMENTO DE 

PARTICIP) 

  

xz Ae Ml 
NOTARIO(A) FLOR DE MARIAR| ADENEIRA JACOME 

  
  

  NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO



  

RAZON: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE OTORGA WENDY JAZMIN HEREDIA ROJAS, 

SANTIAGO ANTONIO ESPIN GUALPA, ALEXANDRA PATRICIA HIDALGO 

JARRIN, JOSÉ FERNANDO HERRERA CRESPO, MARIA ALEXANDRA 

SUAREZ LUDEÑA Y ABEL LUSTGARTEN BEJMAN A FAVOR DE ANA 

ALEJANDRA HIDALGO ALVAREZ, CELEBRADA EN LA NOTARIA 

CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO, EL VEINTIDOS DE MARZO DEL 

DOS MIL DIECISEIS, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANALITICA AVANZADA - 

ASESORIA Y LABORATORIOS ANAVANLAB CIA. LTDA., CELEBRADA EN 

ESTA NOTARIA, EL TREINTA DE ENERO DEL DOS MIL TRECE.- 

QUITO, A VEINTIDOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.- LO. 

DRA. FLOR DE MARIA pa JÁCOME 1 
A DEL ( 

  

        

      
NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  

     

Reo! 

 



  

C E 
Factura: 002-002-000010153 20161701024000659 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701024000859 

[22 DE ABRIL DEL 2016, (11:00) 
DE PARTICIP/ 

CONSTITUCION, 
[SO-D1-2013 

POR 
TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE 

[POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 

'AFAVOR DE 

22-03-2016 
7 

  

old 
NOTARIO(A) FLOR DE MARIA noelia JACOME 

  
  

  NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO



s
o
n
o
 

STRO 
CANTIL 
ITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 28886 

NÓ   
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAL 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 19996 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 11/05/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 391 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA /QUITO /22/03/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ANALÍTICA AVANZADA - ASESORIA Y LABORATORIOS 

ANAVANLAB CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LAS CEDENTES TRANSFIEREN 17980 PART TCIPACIONES DE USD. 57 1 CADA UNA A LA CESIONARIA.- SI 

TOMO NOTA AL.MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1094 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 27 

DE MARZO DE 2013.- 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, L 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDE 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S)    

  

AB. MARCO 
REGISTRADOR MERCAI 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-: /8, Y GASPAR DE MIELAROEL 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA. 

WENDY JAZMÍN HEREDIA ROJAS 

SANTIAGO ANTONIO ESPÍN GUALPA 

ALEXANDRA PATRICIA HIDALGO JARRÍN 

JOSÉ FERNANDO HERRERA CRESPO 

MARÍA ALEXANDRA SUAREZ LUDEÑA y 

ABEL LUSTGARTEN BEJMAN 

A FAVOR DE 

ANA ALEJANDRA HIDALGO ÁLVAREZ 

CUANTIA: USD $ 17.980.00 

(DI: 3ra, COPIAS) 

m.n. 

Escritura No. 2016-17-01-040-P01450 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día VEINTE Y DOS (22 ) de MARZO del año dos 

mil dieciséis, ante mí, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, 

Notaria Cuadragésima de Quito, comparecen los señores WENDY 

JAZMÍN HEREDIA ROJAS y SANTIAGO ANTONIO ESPÍN 

GUALPA; ALEXANDRA PATRICIA HIDALGO JARRÍN y 

JOSÉ FERNANDO HERRERA CRESPO; MARÍA 

ALEXANDRA SUAREZ LUDEÑA y ABEL LUSTGARTEN 

BEJMAN, todos por sus propios y personales derechos y por los 

     

lidad de CEDENTES; y, la señora ANA ALEJANDRA 

HIDALGO ÁLVAREZ, por sus propios y personales derechos, en 

calidad de CESIONARIA. Los comparecientes son mayores de 
] . : a



  

NS
 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, a excepción del señor Abel 

Lustgarten Bejman, quien es de nacionalidad colombiana, de 

estado civil casados, domiciliados en la ciudad de Quito, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias certificadas se 

adjuntan a este instrumento, quienes advertidos que fueron de los 

efectos y consecuencias de este contrato que a celebrarlo 

proceden, en forma libre y voluntaria, me piden que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta que a continuación se 

transcribe: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase insertar una en la que conste la 

siguiente cesión de participaciones al tenor de lo siguiente: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública, los señores Wendy Jazmín 

Heredia Rojas y Santiago Antonio Espín Gualpa; Alexandra 

Patricia Hidalgo Jarrín y José hernan Herrera Crespo; María 

Alexandra Suarez Ludeña y Abel Lustgarten Bejman; por sus 

propios personales derechos y lpor los que representan en la 

sociedad conyugal por ellos formada, en calidad de CEDENTES y 

la señora Ana Alejandra Hidalgo Álvarez, por sus propios y 

personales derechos, en calidad de CESIONARIA. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, a excepción del 

señor Abel Lustgarten Bejman que es de nacionalidad colombiana, 

mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en esta 

ciudad de Quito D.M. y hábiles en derecho para contratar y 

obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

Mediante escritura pública otorgada el treinta de enero de mil 

ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor 
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¡Nutaria 30 y, 

ae | Y, te 
    

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita en el Registro Mercantil del - 

mismo cantón el veintisiete de marzo del mismo año, se 

constituyó la compañía ANALÍTICA AVANZADA — ASESORIA 

Y LABORATORIOS ANAVANLAB CÍA. LTDA.; b) La compañía 

aumento su capital por una ocasión mediante escritura pública 

celebrada el cuatro de julio de dos mil catorce ante la Notaria 

Cuadragésima del Cantón Quito, Doctora Paola Andrade Torres, e 

inscrita en el Registro Mercantil el veinte y siete (27) de agosto 

del mismo año. CLAUSULA TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con fecha veinte y seis (26) de febrero de 

dos mil dieciséis (2016), la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socias autorizó por unanimidad la cesión de 

participaciones materia del presente instrumento, según consta del 

acta que se adjunta a la misma.- La mencionada cesión se realiza 

conforme consta a continuación: 

       
  

    

  

  

    

e AS : 
Heredia Rojas Wendy 5800 jandr: 

Jazmín Hidalgo Álvarez 
Hidalgo Jarrin Alexandra 5800 Ana Alejandra 
Patricia Hidalgo Álvarez 
Suarez Ludeña María 6380 Ana Alejandra 

Alexandra Hidalgo Alvarez 

TOTAL 17980       
  

En virtud de la cesión realizada de acuerdo a este instrumento la 

integración del capital social de la compañía ANALÍTICA AVANZADA 

> ASESORIA Y LABORATORIOS ANAVANLAB CÍA. LTDA., queda 

de la siguiente Manera: ===.



  

  

    
   
      
  

  

  

  

  

    

Heredia Rojas Wendy| 2568000 26.680 23% 
Jazmín 

pas Jarrin Alexandra 26.680,00 26.680 23% 
atricia 

Mantilla Saraguro Paola 26.680,00 26.680 23% 
Betzabe 

Suarez Ludeña María[ ¡7989 09 17.980 15,50% 
Alexandra 

Ana Alejandra Hidalgo 17.980,00 17.980 15,50% 
Alvarez 

TOTAL 116.000 116.000 100%         
  

De conformidad con lo que establece el artículo ciento trece de la 

Ley de Compañías, se procederá a la anulación de los certificados 

de aportación emitidos por la compañía ANALÍTICA 

AVANZADA — ASESORIA Y LABORATORIOS ANAVANLAB 

CÍA. LTDA., a favor de las cedentes, debiendo para el efecto 

emitirse nuevos certificados de aportación a favor de la 

cesionaria, por las participaciones cedidas mediante el presente 

instrumento. CLAÚSULA CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantía de 

esta cesión según el valor nominal de las participaciones es de 

ciento cuarenta dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

17.980). Usted señora notaria se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento. 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, junto con los 

documentos habilitantes que se agregan la misma que se halla 

firmada por Ab. María Gabriela Hidalgo M. Mat. 17-2012-361 

F.A.P.. Para la celebración de la presente escritura se observaron 
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Ne DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

“y | NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

1 4 

    

    
16) los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, se afirman y 

ratifican en su contenido, y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

cuanto doy fe.- 

es 

f) WENDY JAZMÍN HEREDIA ROJAS 
C.C. Pub 11epy 

ED, er , 
1 SANTAGÉ ANTONIO ESPÍN GUALPA 
CC. 1708025918 

di... O 
f) ALEXANDRA PATRICIA HIDALGO JARRÍN 
C.C. ¡HUB S-d 

Y ? 

1 JO! ANDO HERRERA CRESP! 
C.C. 1283 33385 

Y 
f) MARÍ XANDRA SUAREZ LUD) 
C.C. 0703234228 

bd 
AEB 

  

     

Ú 

 



  

     

f) ANA ALEJANDRA HIDALGO 

CO. ¡RYL RS 

O 
A QUito



  

e REPUBLICA! DEL ECUADOR E A a     
+ 171748718-3 APELLIDOS Y NOMBRES CELA MADRE 

ALVAREZ ANA LUCIA 
"LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QUITO 
20500 

[FECHA DEEXPRACIÓN 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
006 — nusccionesseccionaces 2502014 

ES 006-0121 1717487183 
¡NÚMERO DE CERTIFICADO. CÉDULA 

HIDALGO ALVAREZ ANA ALEJANDRA 

    

PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 E El 
bn 

= Es A 

  

E y LANA 
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CIÓN ass E APELLIDOS Y NOMORES DELA. ¡ BEJBAN ANA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN A QUITO > 

E 2010-04-20 
EcrtA DE EXPIRACIÓN 
2020-0426 

REPUBLICA GEL: 
COMSEJO-KACIO! 

018 
018 - 0076 1711128320 'HÚMERO DE CERTIFICADO, CÉDULA 

LUSTGARTEN BEJMAN ABEL 

IÑAQUITO le 
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   REPÚBLICA DE, El 
GONSEJO NACIONA! 

  

020 

020 - 0015 1713003885 
"NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

HERRERA CRESPO JOSE FERNANDO 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
Quo. CUMBAYA S 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 

  

E) PRESIDEÁTAJE DE LA JUNTA. 
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REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONAÍS can 

CEMTISICADO DS v 
021 ELECCIONES SECCIONALES 22-FE8.2014 
021-0197 1714229851 NUMERO DE CERTIFICADO HIDALGO JARRIN ALEXANDRA PATRICIA 
PICHINCHA PROVINCIA CARCUNSCRIRCIÓN 0 
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"nino e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERIOR MAGISTER. 
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APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
eb £ 

o Vienes ls 1 ADE cÉbila De “wm :171161986-4 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIAS DE LA COMPAÑÍA ANALÍTICA AVANZADA — 

ASESORIA Y LABORATORIOS ANAVANLAB CÍA. LTDA. 

En Quito D.M,, a los 26 días del mes de febrero del dos mil dieciséis, a las diez horas, en el domicilio de la compañía ANALÍTICA 
AVANZADA - ASESORIA Y LABORATORIOS ANAVANLAB CÍA. LTDA., ubicada en la calle Leonardo Da Vinci No. S6-236 y 

Alberto Durero, de esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, se reúnen las socias de la compañía, y por encontrarse presente el 

100% del capital social, deciden constituirse en junta general universal y extraordinaria, según la siguiente lista de asistentes: 

  

  

  

  

  

            

SOCIAS CAPITAL NO. DE PORCENTAJE 

PARTICIPACIONES 

Heredia Rojas Wendy Jazmín 32.480,00 32.480 28% 

Hidalgo Jarrin Alexandra Patricia 32.480,00 32.480 28% 

Mantilla Saraguro Paola Betzabe 26.680,00 26.680 23% 

Suarez Ludeña María Alexandra 24.360,00 24.360 21% 

TOTAL 116.000,00 116.000 100% 
  

Constatada la presencia del 100% del capital social y con el quórum reglamentario, se acepta por unanimidad constituirse en 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA, actúa como Presidenta la señora Wendy Heredia y como Secretaria Ad- 

Hoc la señora María Alexandra Suárez, 

De esta forma la Presidenta declara instalada la junta, y la secretaria procede a dar lectura al primer y único punto del orden del 

día: 

1.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓN PARTICIPACIONES DE LAS SOCIAS SEÑORA HEREDIA ROJAS 

WENDY JAZMÍN, HIDALGO JARRIN ALEXANDRA PATRICIA Y SUAREZ LUDEÑA MARÍA ALEXANDRA, A FAVOR DE 

HIDALGO ÁLVAREZ ANA ALEJANDRA Y ACEPTACIÓN DE UN NUEVO SOCIO. 

Toman la palabra las señoras Alexandra Patricia Hidalgo Jarrin, Wendy Jazmin Heredia Rojas y María Alexandra Suárez Ludeña 

y manifiestan su deseo de ceder a favor de la señora Ana Alejandra Hidalgo las siguientes participaciones: 

                

CEDENTE cole del ESIONARIO 

Ml >) Heredia Rojas Wendy Jazmin 5800 Ana Alejandra Hidalgo Álvarez 

/ Hidalgo Jarrin Alexandra Patricia 5800 Ana Alejandra Hidalgo Álvarez 

Suarez Ludeña María Alexandra 6380 Ana Alejandra Hidalgo Álvarez 
  

  

  

Los socios por unanimidad aprueban esta distribución y por consiguiente la cesión realizada por las socias señoras Alexandra 

Patricia Hidalgo Jarrín, Wendy Jazmín Heredia Rojas y María Alexandra Suárez Ludeña, 

Adicionalmente, aceptan por unanimidad, a la señora Ana Alejandra Hidalgo Álvarez como nueva socia de la compañía. 

En virtud de-la cesión aprobada, la integración del capital social de la compañía ANALÍTICA AVANZADA - ASESORIA Y 

LABORATORIOS ANAVANLAB CÍA. LTDA., queda de la siguiente manera:
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¡REPÚBLICA DEL 3 CONSEJO NACION,      7 can. | 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN: 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

005 - 0256 0703234278 
NÚMERO DE €! CÉDULA. 

SUAREZ LUDEÑA MARÍA ALEXANDRA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
ITCHIMBIA. 

2 
2 

PARROQUIA ZONA, 

Jalira, 

 



  

  

  

  

  

  

  

            

SOCIAS CAPITAL NO. DE PARTICIPACIONES % 

Heredia Rojas Wendy Jazmín 26.680,00 26.680 23% 

Hidalgo Jarrin Alexandra Patricia 26.680,00 26.680 23% 

Mantilla Saraguro Paola Betzabe 26.680,00 26.680 23% 

Suarez Ludeña María Alexandra 17.980,00 17.980 15,50% 

Ana Alejandra Hidalgo Alvarez 17.980,00 17.980 15,50% 

TOTAL 116000,00 116.000 100% 
  

Además autorizan a las CEDENTES Y CESIONARIA suscribir los instrumentos públicos y privados negesarios para la Iegalidas 

de la presente cesión de participaciones. 

Finalizado el propósito de esta junta, la Presidenta declara un receso para la redacción de la presente acta. 

Se reinstala la junta a las 11h30 horas, se da lectura del acta, la misma que se aprueba sin modificaciones. 

Se levanta la sesión de junta general universal y extraordinaria firmando para constancia de su presencia todos los socias 

concurrentes, presidenta y secretaria. 

ELE .K UA Neza 
Paola Betzabe Mántilla Saraguro Alexandra Patricia Hidalgo Jarrin 

SOCIA SOCIA 

María di leña Wendy JazminlHeredia Rojas 

SOCIA SOCIA 
SECRETARIA AD-HOC PRESIDENTA



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a los veinte y dos días del 
mes de marzo del año dos mil dieciséis. 
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DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 
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Factura: 001-001-000009152 20161701040P01450 

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  

[Escritura N*: [2o161701040P01450 

“q ACTO O CONTRATO: e 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — ]22 DE MARZO DEL 2016, (11:28)       
  

  

   
    

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

OTORGANTES 
TORGADO POR: E 
"Documento de No; s "Persona que | Persona | ... Nombres/Razón social ente ¡dontifación Nacionalidad cata presenta 

Natural pERenI ROJAS WENDY E0 o PROPIOS cena A rUONDaGA ECUATORA EEDENTE 

ESP GUALPA SANTIAGO POR SUS PROPIOS ECUMTORIA Natural NTONIO DERECHOS CÉDULA 17osossots [E [CEDENTE 

HIDALGO JARRIN ALEXANDRA [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA Natural le ATRICIA DERECHOS CÉDULA 1714229851 | a |CEDENTE 

HERRERA CRESPO JOSE POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural I FERNANDO DERECHOS CÉDULA 1713003885 [ya CEDENTE 

SUAREZ LUDEÑA MARÍA POR: su PROPIOS ECUATORIA Natural ALEXANDRA DERECH [CÉDULA o7o3234278 [ua CEDENTE 

POR 0 50 COLOMBIAN Natural [LUSTGARTENBEJMAN ABEL [ER CioS [CÉDULA irwzesz0 | [CEDENTE 

7 ; Documento de No, a ma Persona Nombres/Razón social "Tipo interviniente  éntdad identificación | Nacionalidad Calidad 

HIDALGO ALVAREZ ANA POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN Natural ALEJANDRA DERECHOS CÉDULA 1rirasries [na Te 

[UBICACIÓN 
  

  

  

    [Pichincha [QUITO LA FLORESTA 
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
'OBJETO/OBSERVACIONES: 

  [ CUANTÍA DEL ACTO O AróBoDO 
CONTRATO:   
  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO



us AI 
Factura: 001-001-000009270 20161701040000514 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701040000514 

  

  

  

  

      

NOTARIO OTORGANTE: [40 NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
FECHA: 24 DE MARZO DEL 2016, (11:25) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 
¡ACTO O CONTRATO: [CESION DE PARTICIPACIONES 
  

SOCIAL 
HIDALGO ALVAREZ 
ALEJANDRA 

NOMBI SOCIAL 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

[TIPO INTERVINIENTE 

DOCUMENTO DE 

CÉDULA 

DE IDENTIDAD 

No. 

1717487183 

  

No. IDENTI 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-03-2016 
  NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
  N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:     
  

  [ OBSERVACIONES: 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO
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Factura: 002-002-000010153 20161701024000659 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701024000859 

(22 DE DEL 2016, (11:00) 
DE PARTICIPACIONES 

2019 
Ez 

POR 
[DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

Ll E 
ALEXANDRA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA [0703234278 

[DOCUMENTO DE 

PARTICIP) 

  

xz Ae Ml 
NOTARIO(A) FLOR DE MARIAR| ADENEIRA JACOME 

  
  

  NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO



  

RAZON: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE OTORGA WENDY JAZMIN HEREDIA ROJAS, 

SANTIAGO ANTONIO ESPIN GUALPA, ALEXANDRA PATRICIA HIDALGO 

JARRIN, JOSÉ FERNANDO HERRERA CRESPO, MARIA ALEXANDRA 

SUAREZ LUDEÑA Y ABEL LUSTGARTEN BEJMAN A FAVOR DE ANA 

ALEJANDRA HIDALGO ALVAREZ, CELEBRADA EN LA NOTARIA 

CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO, EL VEINTIDOS DE MARZO DEL 

DOS MIL DIECISEIS, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANALITICA AVANZADA - 

ASESORIA Y LABORATORIOS ANAVANLAB CIA. LTDA., CELEBRADA EN 

ESTA NOTARIA, EL TREINTA DE ENERO DEL DOS MIL TRECE.- 

QUITO, A VEINTIDOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.- LO. 

DRA. FLOR DE MARIA pa JÁCOME 1 
A DEL ( 

  

        

      
NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
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Factura: 002-002-000010153 20161701024000659 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701024000859 

[22 DE ABRIL DEL 2016, (11:00) 
DE PARTICIP/ 

CONSTITUCION, 
[SO-D1-2013 

POR 
TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE 

[POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 

'AFAVOR DE 

22-03-2016 
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NOTARIO(A) FLOR DE MARIA noelia JACOME 

  
  

  NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO
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STRO 
CANTIL 
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TRÁMITE NÚMERO: 28886 

NÓ   
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAL 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 19996 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 11/05/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 391 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA /QUITO /22/03/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ANALÍTICA AVANZADA - ASESORIA Y LABORATORIOS 

ANAVANLAB CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LAS CEDENTES TRANSFIEREN 17980 PART TCIPACIONES DE USD. 57 1 CADA UNA A LA CESIONARIA.- SI 

TOMO NOTA AL.MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1094 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 27 

DE MARZO DE 2013.- 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, L 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDE 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S)    

  

AB. MARCO 
REGISTRADOR MERCAI 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-: /8, Y GASPAR DE MIELAROEL 
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